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			RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2025, del director general de SPRI-Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial por la que se procede a la modificación de las bases reguladoras del Programa de Ayudas «SOCs (Security Operations Center) y Certificaciones en Ciber» para el año 2024, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU.

			Con fecha 23 de septiembre de 2024, el director general de SPRI-Agencia Vasca De Desarrollo Empresarial (SPRI) dictó resolución relativa a la aprobación, publicación y convocatoria de las bases reguladoras del Programa de Ayudas «SOCs (Security Operations Center) y Certificaciones en Ciber» para el año 2024 en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU.

			En el plazo transcurrido desde su publicación se ha recibido un volumen de solicitudes inferior al esperado. El objeto del programa está centrado en impulsar aquellos proyectos que contribuyan a la mejora significativa de la ciberseguridad en las PYMES (personas físicas y/o jurídicas) de la Comunidad Autónoma de Euskadi, para lograr mejorar la competitividad de las empresas, apoyándose asimismo proyectos que tienen por objeto apoyar la contratación de servicios de Centros de Operaciones de Seguridad y/o apoyar todas y cada una de las fases de los proyectos dirigidos a la adecuación u obtención de una certificación en alguna norma, esquema o estándar de Ciberseguridad. De esta forma, procede ampliar el plazo de presentación de solicitudes.

			Así mismo, cabe indicar que el programa se encuentra recogido en el Plan Estratégico de Subvenciones de la entidad para el periodo 2025-2028, que fue aprobado mediante Orden de 24 de enero de 2025, del consejero de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad, y publicado en el portal de la transparencia.

			En su virtud,

			RESUELVO:

			Primero.– Aprobar la modificación del artículo 10 de las bases reguladoras del Programa de Ayudas «SOCs (Security Operations Center) y Certificaciones en Ciber» para el año 2024 en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU, que quedará redactado en los siguientes términos:

			«Artículo 10.– Plazo de presentación de las solicitudes de ayuda.

			El plazo de presentación de las solicitudes de ayuda se iniciará el día siguiente a la publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial del País Vasco y finalizará el 3 de noviembre de 2025. No obstante, la atención técnica a los solicitantes finalizará a las 15:00 horas (hora peninsular española) del día 3 de noviembre de 2025.

			La presentación de la solicitud de ayuda junto con la documentación requerida en el artículo anterior deberá efectuarse antes de haberse iniciado la actuación subvencionable.

			

			Asimismo, se admitirán a trámite solicitudes de ayuda de proyectos iniciados a partir del 1 de enero de 2024.»

			Segundo.– Proceder a la publicación íntegra en el Boletín Oficial del País Vasco de la presente Resolución de modificación de las bases reguladoras del Programa de Ayudas «SOCs (Security Operations Center) y Certificaciones en Ciber» para el año 2024 en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU.

			Tercero.– Contra la presente Resolución, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Dirección General de SPRI-Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de la publicación de la presente Resolución, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la publicación de la presente Resolución.

			En Bilbao, a 16 de junio de 2025.

			El director general de SPRI-Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial,

			JON ANSOLEAGA UGARTE.
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